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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 127, O R D I N A R I A , E N 10 DE S E T I E M B R E DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO ANTONIO PEREZ 

S U M A R I O . - A s i s t e n c i a . — C u e n t a . — R e n u n c i a d e la c o m i s i ó n e n c a r g a d a d e e n t e n d e r e n la c a u s a d e l o s F o n t e c i l l a s . 

— A p e r c i b i m i e n t o al s e n a d o r F o n t e c i l l a . — l ' a g o d e i n t e r e s e s a la s e ñ o r a B a d i o l a - - I n f o r m e s o b r e l a p a r t e d e 

p r e s a q u e c o r r e s p o n d e al a u d i t o r d e guerra . S o l i c i t u d e s p a r t i c u l a r e s d e d o n M a n u e l d e S a l a s , d o ñ a A n a d e A z ú a 

i d o n M i g u e l E c h e ñ i q u e . — E n a j e n a c i ó n d e u n a s c a s a s d e l S e m i n a r i o . — R e c l a m a c i ó n d e d o ñ a V e n t u r a P r a d e l . — 

A c t a , — A n e x o s . 

Asis ten los señores: 

A l c a l d e J u a n A g u s t í n 
C i e n f u e g o s J o s é I g n a c i o 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B . 
P e r e z F r a n c i s c o A n t o n i o 
R o z a s J o s é M a r i a d o 
V i l l a r r c a l J o s é M a r i a (secre tar io) 

C U E N T A 

Se da cuen ta : 

i.° De 1111 oficio con que el Gobe rnado r -

I n t e n d e n t e de la capi ta l a c o m p a ñ a un infor-

me del rector de la Univers idad , don Ma-

nuel José Verdugo, p a r a e s p l i c a r p o r q u é ha 

m a n d a d o a los maes t ros que comparezcan 

a n t e d i c h o rector. (Anexos ni'ims. 324., 323 

i 326. V. sesiones del 26 de Agosto último i 

11 de los corrientes.) 

2° D e un p royec to de r eg lamen to de la 

de fensor ía de obras pias en veint iún art ícu-

los, p r e sen tado por don S a n t i a g o Mardones . 

(Anexo núm. 32J.) 

3.0 D e una no ta en que los comis ionados 

pa ra la const rucción de cemente r ios piden 

que el S e n a d o les fije u n a ho ra pa ra com-

parecer a recibir de él las ins t rucciones 

del caso. (Anexo núm. 328.- V. sesiones del 

26 de Agosto último i del 2 i iS de los co-

rrientes.) 

4.0 D e un recurso de don Manue l de Sa-

las <>)• 

5.0 D e dos representac iones que d o ñ a 

A n a de A z ú a i don Miguel E c h e ñ i q u e en ta-

blan con el m i smo objeto. 

6.° D e u n a no ta en que don Mar t in de 

(1) L a p r e s e n t a c i ó n d e e s t e r e c u r s o i d e l o s d o s s i g u i e n -
t e s c o n s t a e n e l l ibro , el I V d e l a r c h i v o , d e s o l i c i t u d e s 
p a r t i c u l a r e s de l a r c h i v o c o r r e s p o n d i e n t e al S e n a d o C o n -
s e r v a d o r ; p e r o n o h a i e n él i n d i c a c i ó n a l g u n a p a r a s a b e r 
d e q u é t ra taba c a d a u n o d e e l l o s . — ( Ñ o l a ¡leí Recopilador.) 
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L a r r a i n , d o n F e l i p e S a n t i a g o d e l S o l a r i 

d o n R a m ó n V a l e r o p i d e n s e l e s e x i m a , p o l -

l a s r a z o n e s q u e e s p o n e n , d e j u z g a r l o s r e -

c u r s o s d e l o s r a t e a d o s p a r a e l e m p r é s t i t o 

d e l a e s p e d i c i o n l i b e r t a d o r a . (Anexo núme-

ro J29. V. sesión del 6.) 

A C U E R D O S 

S e a c u e r d a : 

i . ° D e c l a r a r e n l a c a u s a d e l o s F o n t e c i -

l l a s q u e l a c o m i s i o n r e s p e c t i v a d e b i ó c o r t a r 

e l a b u s o d e q u e l o s c o n t e n d o r e s s e i n j u -

r i a s e n , i q u e e l s e n a d o r d e l m i s m o a p e l l i d o j 

n o t u v o d e r e c h o p a r a d e s m e m b r a r d e l e s p e -

d i e n t e c i e r t a s p i e z a s ; 110 a c e p t a r l a r e n u n c i a 

d é l a m i s m a c o m i s i o n i o r d e n a r l e q u e h a g a 

a d i c h o s e n a d o r d e v o l v e r l a s p i e z a s a l u d i -

das. (Anexo núm. JJO. V. sesiones del jo de 

Octubre de 1S1S, 6 de Setiembre de 1819 i 4 

de Febrero de 1S20.) 

2° S o b r e e l r e c u r s o d e d o ñ a M e r c e d e s 

B a d i o l a i e n a t e n c i ó n a l a p o b r e z a d e l a 

s o l i c i t a n t e , m a n d a r a b o n a r l e e l c i n c o p o r 

c i e n t o d e s d e N o v i e m b r e d e 1 8 1 8 h a s t a 

A b r i l d e l c o r r i e n t e a ñ o , s i n e j e m p l a r , i q u e 

s e l e h a g a e l p a g o e n d i n e r o , n o e n b o n o s 

c o n t r a l a A d u a n a . (Anexo núm.jji. V. se-

sión anterior i las del 25 de Setiembre i 

i.° de Octubre de 1819.) 

3 . 0 P e d i r i n f o r m e a l c o r o n e l d o n F r a n c i s -

c o d e l a L a s t r a s o b r e c u á l e s s o n l a s e x e n -

c i o n e s d e q u e l o s a u d i t o r e s d e M a r i n a g o z a n , 

c u á l e l g r a d o m i l i t a r q u e l e s c o r r e s p o n d e i 

e l p r i v i l e j i o q u e s e l e s d i s p e n s a ; t o d o p a r a 

r e s o l v e r c u á n t a p a r t e d e p r e s a s e l e s d e b e 

s e ñ a l a r . (Anexo núm. j j 2 . V sesiones del 5 

de Agosto, del 2 de Setiembre i 19 de Febrero 

de 1819 i i." de Junio de 1821.) 

4 . 0 S o b r e e l r e c u r s o d e d o n M a n u e l d e 

S a l a s , q u e i n f o r m e n l o s m i n i s t r o s d e I l a c i e n -

d a , i f e c h o , p a s e a l D i r e c t o r S u p r e m o . 

5 . 0 S o b r e l o s r e c u r s o s d e d o ñ a A n a d e 

A z ú a i d o n M i g u e l E c h e ñ i q u e , q u e p a s e n 

a l D i r e c t o r S u p r e m o . 

6 . ° S o b r e e l r e c u r s o d e d o ñ a V e n t u r a 

P r a d e l (sesión del i.° de los corrientes), q u e 

l a c o n t r i b u c i ó n d e 3 2 1 p e s o s d e b e p a g a r s e 

p o r l a s o l i c i t a n t e i c a r g a r s e a l o s b i e n e s c o -

m u n e s d e l a t e s t a m e n t a r í a . 

A C T A 

E11 la ciudad de Santiago de Chile, a diez dias 
del mes de Setiembre de mil ochocientos diezi-
nueve años, hallándose el Excmo. Senado en su 
sala de acuerdos i en sesiones ordinarias, se re-
conoció el espediente que volvió el Supremo 
Gobierno para la resolución del artículo sobre 
la renuncia de la Comision recomendada de la 
causa de los herederos de doña Micaela Fonte-
cilla con el señor senador coronel don Francisco 
Borja Fontecilla sobre devolución de la hacien-
da del Tambo, en que ha incidido la queja so-
bre las personalidades i espresiones injuriosas 
vertidas en la causa; i haciéndose cargo S. E. de 
que si, conforme a la disposición de las leyes, de-
bió cortarse ese abuso, 110 estuvo en las faculta-
des del señor senador quitar del proceso los es-
critos (¡ne desmembró, resolvió se devolvieran 
los autos al Supremo Gobierno para que, remi-
tiéndolos a la Comision, le previniera la continua-
ción en su conocimiento hasta la conclusión; 
cortando de raíz el artículo que dió mérito al 
recurso, i obligando al señor Fontecilla a la en-
trega de los desmembrados pedimentos, con la 
incitativa a las partes que para lo sucesivo guar-
den la mayor moderación. 

Examinado el espediente de doña Mercedes 
Badiola reclamando la satisfacción de los réditos 
del principal que la Caja reconoce a su favor i 
el modo de pago, declaró S. E. que, atendiendo 
a la notoria pobreza de la reclamante i conside-
rada la cortedad de la materia de que se trata, 
debia adoptarse el equitativo temperamento de 
que la Tesorería Jeneral le abonara el cinco por 
ciento desde Noviembre de 1818 hasta Abril 
del (¡tic rije, sin ejemplar; i que siendo cierto que 
los Ministros de Hacienda le habian cubierto 
en billetes contra la Aduana, se les previniera 
que, recojiendo este documento, hicieran el pago 
en efectivo dinero. 

A fin de decidir S. E. la consulta del Supre-
mo Gobierno sobre la parte de presa que debe 
corresponder al Auditor de la escuadra nacio-
nal, mandó que por secretaría se pidiera al señor 
don Francisco de la Lastra que, segun sus cono-
cimientos, se sirviera instruir cuáles son las ex-
cepciones de que gozan los auditores de Mari-
na, cuál es el grado militar que les corresponde 
i los privilejios que se Ies dispensan, incluyéndo-
sele a este efecto copia de la consulta. I ejecu-
tadas las comunicaciones, se cerró el acuerdo, 
firmando los señores senadores con el infrascrito 
secretario.—Perez.—Alcalde.—Rozas.— Cienfue 
gos.— Villarreal, secretario. 
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A N E X O S 

Núm. 324 

Excmo. Señoi: 

Tengo el honor de devolver a V. E. informa-
do el recurso del Protector de las escuelas públi-
cas, don Domingo Eyzaguirre, con arreglo al su-
premo decreto de 26 de Agosto último que corre 
al márjen de otra representación.—Dios guarde 
a V. E. muchos años.— Santiago, Setiembre 10 
de 1819.—José Alaría de Guzman.-—Señores 
del Excmo Senado. 

NÚm. 325 

Señor Gobernador-Intendente: 

En contestación al informe que por dirección 
de V. S. me pide el Excmo. Senado sobre el re-
clamo del señor Protector de Escuelas digo: que 
siendo así que la constitución del Instituto Na-
cional, autorizada por el Supremo Gobierno, cons-
tituye al rector de la Universidad (cuyo cargo 
actualmente ejerzo) Superintendente nato de to-
dos los estudios i escuelas, juzgué era de mi re-
sorte i deber examinar la aptitud de los maestros 
para el desempeño de la recta educación. Yo es-
taba informado que mas de uno había de éstos 
que carecían de idoneidad i que aun podia ser 
perjudicial su enseñanza. Por esto supliqué a 
V. S. hiciese comparecer a todos ante mí, pen-
sando que esta conducta del Superintendente 
nada tocaba en la jurisdicción del Protector. Si 
me he engañado, desde luego retracto mi empe-
ño. El Excmo. Senado juzgará lo conveniente, i 
yo no me llamaré agraviado porque se me decla-
re sin jurisdicción en esta parte, pues quedaré 
libre de no pequeño fondas.— Dios guarde a 
V. S. muchos años.— Instituto Nacional i Se-
tiembre 6 de 1819.—Dr. Manuel José Verdugo. 

NÚm. 326 

Excmo. Señor: 

Persuadido que la superintendencia nata del 
rector de la Universidad sobre todos los estudios 
i escuelas (que hoi ejerce el del Instituto Nacio-
nal) en nada se opone ni se contraría al munus 
peculiar e inherente al Protector de dichas es-
cuelas, sino ántes, por la inversa, mutua i recí-
procamente se dan la mano, siendo así que el 
primero se termina a consultar la idoneidad de 
los sujetos que deben enseñar e instruir a la ju 
ventud con utilidad i provecho; i el segundo al 
amparo, protección i cuidado del mejor orden, 
distribución i armonía económica de los agracia-

dos i sus alumnos: en su virtud no tuve embarazo 
para acceder de plano, examinada que fué la 
constitución del mismo Instituto Nacional, a la 
solicitud del espresado Rector, pronunciando, 
en consecuencia, el decreto marjinal de 17 de 
Agosto último. Es cuanto tengo que informar a 
V. E. con los adjuntos antecedentes en cumpli-
miento de lo mandado.—Santiago i Setiembre 10 
de 1819.—José María de Guzman. 

Núm. 327 

R E G L A M E N T O DF. LA D E F E N S O R Í A D E OBRAS P Í A S 

P A R A C O R T A R LOS ABUSOS I R E M E D I A R M A L E S 

Q U E LA E S P E R I E N C I A H A D E M O S T R A D O , I P R E -

CAVER LA P É R D I D A D E ESTOS C A P I T A L E S , S E G U N 

S E P R E V I E N E E N EL, A R T Í C U L O 1 4 D E L R E G L A -

M E N T O D E SU C R E A C I O N . 

Con arreglo al capítulo I I I del Reglamento 
de creación de este funcionario, se le debe admi-
tir por parte lejítima i formal en todo juicio que 
se trate de obras de piedad, i ningún juez o ma-
jistrado secular o esclesiástico lo podrá resolver 
sin oirle, a excepción de las espiritualizadas que 
conocerá el Eclesiástico con su promotor. 

2.0 Que pueda nombrar un personero a su 
arbitrio i removerlo cuando lo halle por conve-
niente, como se leconcedió para la Excma. Junta; 
i aunque ésta dejó al arbitrio de los juzgados el 
sueldo que éste debía llevar en cada causa, ha-
biéndole demostrado la esperiencia que por no 
tenerlo fijo no se prestaría a llenar este destino, 
se le puede asignar veinte pesos por cada una, i 
por las que terminan con uno o dos escritos el 
que le señale el juez que conoce de ella. 

3.0 Que todo administrador de obra piadosa 
debe rendir cuentas a la Defensoría i ésta pedir-
las cuando las circunstancias lo exijan, sin excep 
cion de administradores i con arreglo al artícu-
lo 13 del reglamento de su creación. 

4.0 Que los conventos den una razón de las 
obras piadosas que cada uno tiene, la existencia 
de sus capitales, su cumplimiento i que especifi-
quen los que estén dados a Ínteres, para pedir su 
fundación o imposición a censo, que precisamen-
te en lo de adelante debe verificarse con inter-
vención de la Defensoría. 

5.° Que ningún patrón ni capellan sea árbitro 
de trasladar los capitales ni darlos a ínteres o 
censo sin previa audiencia de la Defensoría, pues 
la esperiencia ha hecho ver los muchos principa-
les que se han perdido a causa de sacarlos los 
patrones o capellanes i consumirlos; i no siendo 
éstos mas que unos usufructuarios de por vida, 
no se interesan en su conservación. 

6.° Que todo escribano de la capital i de las 
ciudades i villas del Estado sean obligados a po-
ner en noticia de la Defensoría toda disposición 
pía; i los tenientes gobernadores que la exijan en 
sus respectivos territorios de los diputados que 
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hayan estendido testamentos en que se ordenen 
obras de misericordia, como asimismo que den 
aviso de las que supieren que están sin fundarse 
o no se cumplen. 

7.0 Que a la Defensoría le corresponde o goza 
del privilejio de casa de corte i que sus peticiones 
0 providencias libradas a su instancia se ejecuten 
por los subalternos sin exijir de ésta derechos al-
gunos, hasta que, concluida la causa, se les pa-
gue a todos los que hayan intervenido en ella. 

8." Que se le den a la Defensoría de oficio los 
testimonios que pida; pero que ésta cuide le pa-
guen al Estado, al concluirse la causa, los pliegos 
de papel invertidos del sellado que correspondía 
a los testimonios sacados. 

9." (¿ue ningún testador pueda dejaren su tes-
tamento la cláusula irritante de que ningún juez 
ni la 1 )efensoría pueda conocer de las obras de 
piedad que ordena, pues en el hecho de disponer 
para obras de piedad, queda sujeto a la autori-
dad de los juzgados i de la Defensoría, que debe 
velar su cumplimiento. 

10. Que los casos reservados de conciencia 
solo pueden dejarse bajo de comunicatos secre 
tos i de ningún modo las obras de piedad, por 
haber manifestado la esperiencia que quedan sin 
cumplirse bajo de este sagrado velo i que perju-
dican a los fondos públicos en no hacerse las 
fundaciones que adeudan derechos al Erario. 

11. Que todo el que muera intestado, sin as-
cendientes ni descendientes que sean lejítiraos 
herederos, se destine el quinto de sus bienes a 
beneficio de su alma, lo que reclamará la Defen-
soría, destinando la mitad del quinto para misas 
1 la otra mitad para fondos de los hospitales 
militares. 

12. Que toda institución en jeneral para obras 
de piedad o a beneficio del alma del testador, se 
entienda su mitad para fondos de dichos hospi-
tales, como todas las capellanías que se hallan 
sin patrón o capellan; que se destine el superávit 
para éstos, i sus administradores tendrán el cargo 
de mandar decir las misas por la limosna de ocho 
reales, encargando para ello a la Curia Eclesiás-
tica que dé una razón de las capellanías laicales 
que no reconocen patrón o capellan. 

13. Que los intereses de obras piadosas desti 
nados para fiestas de santos, pláticas u otras 
obras, que no haciéndose o no cumpliéndose en 
los dias señalados, no pueden cumplirse en lo 
sucesivo, se apliquen a dichos hospitales; i para 
que la Defensoría pueda reclamar los intereses 
antedichos, que los conventos i comunidades den 
una razón prolija de todos los capitales, como se 
previene en el artículo 4.0 

14. (¿ue en las vistas puestas por este funcio-
nario, dotadas a cuatro pesos i medio, no tendrán 
esta asignación las rebeldías o apremios; pero las 
representaciones que hace para exijir el cumpli-
miento de obras piadosas como las que pone para 
indagar alguna que se ha ocultado o se hayan 
perdido sus documentos, tendrá el mismo pre 

asignado. Mas, cuando para poner la vista tuvie-
se que leer algunos autos, instrumentos o docu-
mentos, en pasando de veinte fojas, se le contri-
buirá a dos i medio por foja, rebajado el tercio 
de lo que tenga que leer; i en las que tuviesen 
cuentas que inspeccionar i rever, será el dos i 
medio por foja, sin rebaja del tercio, i en las que 
tuviese que formar, será conforme a arancel. 

15. Que la asistencia a inventarios i la inda-
gación de las obras piadosas que no se cumplen 
i de que se habla en el artículo 13, son grátis, a 
excepción del caso en que tenga que representar 
o pedir algo judicialmente por escrito, que en 
este caso se le adeudan los cuatro pesos i medio, 
conforme a la práctica. , 

16. Que toda obra pia goza del privilejio de 
justificarse con dos testigos o uno, siempre que 
por presunciones o conjeturas se entienda que 
fué la voluntad del testador; i ofrecida la justifi-
cación por información, se admitirá ésta a la De-
fensoría, con citación; i sin otro trámite, resul-
tando calificada, se mandará cumplir, dejando 
el derecho a salvo a los interesados para que 
en via ordinaria sigan el juicio despues de estar 
en posesion la Defensoría. 

17. Que las obras de misericordia no están 
sujetas a los ápices del derecho i se deben juzgar 
por la verdad sabida i buena fe, observándose la 
mas rápida ejecución en las obras de piedad. 

18. Que, respecto a haber acreditado la espe-
riencia que muchos de los (¡ue fallecen disponen 
nuncupativamente o in roce obras piadosas, para 
evitar retardaciones se declara que, ofrecida la 
información de una disposición semejante por 
alguno de los cabezaleros, capellanes llamados o 
por la Defensoría, se mande recibir con citación 
de los herederos abintestato, i en su defecto, 
con la del síndico procurador jeneral de ciudad 

0 del señor Fiscal en su vez; i fecho, resultando 
esclarecida la disposición nuncupativa, se declare 
por tal, poniéndose en posesion a la obra de 
piedad, aun cuando se intente seguir un juicio 
ordinario sobre su nulidad como se previene en 
el artículo 16. 

19. En los recursos de segunda suplicación, 
nulidad o injusticia notoria que tenga que hacer 
la Defensoría, respecto a 110 tener fondos con que 
consignar o afianzar la cantidad que exijen di-
chos recursos, se declara que puede interponer-
los como persona miserable o declarada por 
pobre con la caución juratoria, cumpliendo en 
todo con los demás trámites prevenidos en di-
chos recursos, a excepción de la consignación de 
que se exonera como a persona miserable. 

20. Que en las fundaciones que se pidan por 
la Defensoría, se preste por los juzgados toda 
preferencia como en las liquidaciones de cuentas 
1 administraciones de obras piadosas, anticipando 
éstas a todo juicio; i cuando la necesidad lo exi-
ja, podrán por cuerda separada hacer que conti-
núen otras acciones a fin de que aquellas 110 
sufran retardación. 
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2i. Que en las ciudades i villas del Estado 
puedan nombrar un segundo que haga sus veces, 
con la calidad de que éste le dé una razón pun-
tual de las fundaciones para que las anote en el 
libro respectivo "que debe llevar el Defensor Je-
neral con arreglo al artículo 8 del reglamento de 
su creación, que se aprueba en todo lo que no se 
oponga al presente Reglamento.—Santiago i Se-
tiembre 9 de 1819.—Santiago Mardones. 

Núm. 328 

Excmo. Señor: 

Por decreto de 2 de presente nos encarga el 
Excmo. Señor Supremo Directoría construcción 
de cementerios públicos, incluyéndonos el acuer-
do de V. E.. en que se previene que los comisio-
nados deberán entenderse con el Excmo. Senado 
sobre los arbitrios para su fábrica i conservación. 
Esta útilísima obra no ha tenido efecto hasta 
aquí por haberse tratado por los trámites i fór-
mulas que solo servían para anegar los negocios 
mas llanos en un torbellino de dictámenes, con-
tradicciones i caprichos de que debe huirse cuan-
do se piensa de veras en realizar un estableci-
miento cuyas ventajas i posibilidad bastarían a 
manifestar la jeneralidad con que se han cons-
truido en pueblos de ménos importancia. Para 
no incurrir, pues, en los inconvenientes que lo 
han frustrado i salvar los que ocurran, nos ha 
parecido empezar por recibir verbalmente las ór-
denes de V. E. i esponerle lo que creamos con-
ducente a su mas pronto i exacto cumplimiento, 
como lo haremos en la hora que se sirva desig-
narnos.—Nuestro Señor guarde a V. E. muchos 
años. — Santiago i Setiembre 10 de 1819.— 
Excmo. Señor.—José Alejo Eyzaguirre.—Juan 

José de Goieoolea.—Manuel de Salas. 

Núm. 329 (i) 

Excmo. Señor: 

Eos comisionados para la distribución del em-
préstito forzoso que ha de auxiliar la espedicion 
al Perú, practicaron el rateo, teniendo a la vista 
no solo otro anterior que se ejecutó, formado por 
distinta Comision, sino también noticias indivi-
duales propias i adquiridas de las fortunas de to-
dos para acercarse a lo mas justo. Sean cuales 
fueren las quejas (que no faltarán) la Comision no 
puede juzgarlas: las cree injustas; ha asentado ya 
su parecer con meditación; i de consiguiente, si 
V. E. tiene dispuesto oir a los agraviados, es ne-
cesario sean otros los que juzguen, quedando la 

( 1 ) E s t e d o c u m e n t o h a s i d o t rascr i to e n e l a r c h i v o d e l 
M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a , d e l t o m o 1 6 3 , t i t u l a d o Miscelá-

nea, 1817-1835.—(Nota del Recopilador. ) 

Comision como parte. Fuera de que abierta esía 
puerta, nadie paga, todos esperan las resultas de 
los quejosos, i llegará el tiempo de la espedicion 
sin que se hayan aprontado todos los útiles, 
para cuyo principio debia ya contarse con algún 
numerario. Por todo, espera la Comision que 
V. E. se digne suspender la orden que se le ha 
comunicado, o caso de estimarla de necesidad, 
nombrar otros que la desempeñen i 110 sean sos-
pechosos a los interesados. — Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Santiago, Setiembre 10 de 1819. 
—Excmo. Señor.—Martin de Larrain.--Felipe 
Santiago del Solar.—Ramón Valero. 

Núm. 330 

Excmo. Señor: 

l ia visto el Senado con bastante sentimiento 
el espediente segtúdo entre los señores Fonteci-
lla, Guzman i coherederos, con la renuncia con-
siguiente de la Comision; i conforme a lo espues-
to por el señor Fiscal, es de dictámen se declare 
ilegal e inadmisible. Aquel cargo fué aceptado, i 
en actual ejercicio de él no debe ser que por des-
contento de las partes puedan separarse los jue-
ces del conocimiento i determinación de sus 
pleitos. Todos son iguales delante de la lei que 
debe rejir sus juzgamientos: ellos serán respeta-
dos i obedecidos, i en la alta majistratura hai 
firmeza para sostenerlos. 

El artículo que ha dado mérito a aquellos es-
traordinarios recursos, aun se halla sin decidir 
por la comision. El señor Fontecilla hizo una 
petición conforme a las leyes, a la práctica i a 
diferentes autos acordados de justicia para que, 
contrayéndose las partes al punto en cuestión, 
arreglasen sus pedimentos, separando de ellos 
personalidades i espresiones injuriosas que, no 
coadyuvando a la defensa, solo producirán con-
fusión, desorden i perniciosas disensiones en las 
familias. Los herederos no solo se ratifican en 
aquellas proposiciones, sino que, agregando otras, 
encienden mas el fuego de la discordia, i ofre-
ciendo prueba, intentan un juicio criminal de 
injurias. 

A todo ha dado mérito admitir aquellas re 
presentaciones i no haber cortado en su principio 
cáncer tan pernicioso. Tampoco el señor Fonte-
cilla debió hacerse justicia por sí mismo: fué 
atentado la desmembración del proceso. Si no se 
le administraba la que creia tener, debió usar de 
sus recursos. El alto empleo que ocupa no le 
autoriza para no sujetarse a sus respectivos jue-
ces; pero éstos también debieron tener esta con-
sideración para 110 permitir se ajase su persona 
con calumnias que crecen a proporcion del rango 
i distinciones del injuriado; i así como éstas no 
le hacen de mejor condicion delante de la lei 
para retener lo ajeno ni que queden impunes sus 
delitos, también lo distinguen para que se le trate 
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con el decoro correspondiente a su dignidad, con 
que se consulta el respeto público tan necesario 
en el orden social. 

Por lo que, podrá V. E. devolver los autos a 
la Comision previniéndole continúe en el conoci-
miento de la causa hasta su conclusión, cortan-
do de raíz el artículo que mentó el recurso, i (jue 
para ello el señor Fontecilla entregue los pedi-
mentos desmembrados, advirtiendo a las partes 
la moderación que deben guardar en lo sucesivo 
para no dar lugar a nuevas quejas. — Dios guar 
de a V. E. muchos años.—Santiago, Setiembre 
10 de 1819.—Al Excmo. Señor Supremo Direc-
tor. 

Núm. 331 

Excmo. Señor: 

La notoria pobreza de doña Mercedes Radiola 
i la cortedad de la materia de que se trata, exije 
tomar el temperamento de que por una razón de 
equidad se le paguen los intereses del principal 
que a su favor se reconoce por las cajas del Es 
tado al 5 por ciento desde Noviembre de 1818 
hasta Abril del que rije, sin que esto sirva de 

ejemplar, i teniéndose por una gracia i prívilejío 
singular. En el caso que los Ministros de Hacien-
da le cubriesen los vencidos réditos en billetes 
contra la Aduana, será necesario que recibiéndo-
se de él, se les prevenga la satisfacción en efecti-
vo por las dificultades que se presentan a una 
mujer para beneficiar semejantes papeles que 
pueden darse a comerciantes.--Dios guarde a 
V. E.—Setiembre 10 de 1819.—Al Excmo. Se-
ñor Supremo Director. 

Núm. 332 

Para resolver el Excmo. Senado sobre la con-
sulta del Supremo Gobierno que se contiene en 
la copia que le incluyo, desea saber si V. S. tiene 
algún conocimiento de las excepciones de que go-
zan los auditores de Marina, qué grado militarles 
corresponde i cuáles sean los privilejios que se 
les dispensa; pues en las ordenanzas de marina 
110 se presentan antecedentes para espedir con 
acierto la resolución. Espera S. E. tenga V. S. la 
bondad de ilustrarle en esta materia.—Dios guar-
de a V. S.—Santiago, Setiembre 1 0 de 1 8 1 9 . — 

Al señor coronel don Francisco de la Lastra. 


